
EDICTO

D.  José  Enrique  Medina  Ramírez,  Alcalde-Presidente  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Pinos 
Puente (GRANADA),

Hace saber, que por Resolución de Alcaldía 1033/2025 de fecha 03 de julio de 2025, han sido 
aprobadas  las  Bases  para  el  proceso  selectivo  por  el  sistema  de  oposición  libre,  para  la 
constitución de una bolsa de auxiliares administrativos y que a continuación se transcriben, 
haciendo saber que las mismas también serán publicadas en la pag. Web del Ayuntamiento de 
Pinos Puente: http://www.pinos-puente.org

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CONSTITUIR BOLSA DE EMPLEO DE PERSONAL 
FUNCIONARIO INTERINO. AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A.

1.  OBJETO  DE  LA  CONVOCATORIA,  NORMATIVA  DE  APLICACIÓN  Y  SISTEMA 
SELECTIVO.

Es objeto de la presente convocatoria, la constitución de una bolsa de empleo destinada a los 
posibles nombramientos de personal funcionario interino a tenor de lo dispuesto en el 
Artículo 115. Selección de personal funcionario interino de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la 
Función Pública de Andalucía, que se precise para tareas y cometidos propios de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A, con el objeto de sustituir a personal en situación de incapacidad temporal 
y por acumulación de tareas o aumento de carga de trabajo, con las limitaciones temporales 
establecidas en la normativa de aplicación.

Las siguientes bases estarán sujetas a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público y por aplicación del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se  
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, a la Ley 5/2023, de 
7 de junio, de la Función Pública de Andalucía y demás legislación de desarrollo.

La categoría profesional objeto de la convocatoria es:

 Auxiliar Administrativo.
Grupo C, subgrupo C2, Escala Administración General, subescala Administrativa.

El sistema selectivo será el de oposición.

2.         RÉGIMEN         DE         NOMBRAMIENTO.      

Los nombramientos interinos a celebrar con el personal resultante de la bolsa de empleo 
objeto de la presente convocatoria, serán los que se corresponden con el de funcionario 
del interino que el RD 5/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
empleado público.

El  personal  contratado  tendrá  los  derechos  reconocidos  al  personal  al  servicio  de  las 
Administraciones Públicas,  conforme a lo dispuesto en el  TREBEP, y  demás normativa de 
aplicación.

3.         CONDICIONES         DE         LOS         ASPIRANTES.      
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6.         ADMISIÓN         DE         ASPIRANTES.      

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr Alcalde-Presidente, aprobará la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en este último caso, de la 
causa que la motiva, y que se hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de  
Pinos Puente y en su sede electrónica.

Los aspirantes podrán formular alegaciones a efectos de solicitar la subsanación de errores en 
el plazo de cinco días a partir del día siguiente a la publicación.

Finalizado el plazo de subsanación, se dictará resolución definitiva de la Alcaldía, declarando la 
lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  en  la  que  además  se  indicará,  la 
designación del Tribunal Calificador y la fecha de constitución de este y la de inicio de las 
pruebas de la convocatoria.  Dicha resolución será publicada en el  Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Pinos Puente y en su sede electrónica.

7.- TASA DERECHOS DE EXAMEN.

Los derechos de examen para la presente convocatoria serán de 36,00 euros de conformidad 
con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen. El pago de la respectiva  
cuantía se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes. El importe se abonará 
mediante  ingreso  en  cuenta  del  Ayuntamiento,  debiendo  consignar  el  nombre,  apellidos, 
número  de  DNI,  especificando la  plaza  a  la  que  optan  (Oficial  Electricista),  al  número  de 
cuenta: ES15 3023 0041 7204 1000 5003. 

La falta de abono de los derechos de examen en el momento de la solicitud de participación en 
el  procedimiento selectivo,  o la falta de acreditación de la  misma determinará la exclusión 
definitiva,  no  siendo  susceptible  de  subsanación.  El  no  superar  el  proceso  selectivo  no 
implicará derecho a la devolución de la respectiva tasa. No obstante, estarán exentas del pago 
de la tasa por derechos de examen, según establece la Ordenanza Fiscal Reguladora de la  
Tasa por Derechos de Examen: 

 Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
 Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título, su condición de 

miembros de familias numerosas.
 Los sujetos pasivos desempleados de larga duración (parados que llevan doce meses 

como mínimo buscando empleo y no han trabajado en ese período, según definición 
INE).  La  condición  que  pueda  legitimar  la  presente  bonificación  sólo  podrá  ser 
acreditada mediante: 

 Familias numerosas: Carné individual de Familia numerosa, acompañado de 
DNI, NIE u otro documento que acredite su titular. Por tanto, no será suficiente 
aportar el libro de familia para acreditar la condición de familia numerosa.

 Personas  con  discapacidad:  Tarjeta  acreditativa  del  grado  de  discapacidad 
expedida  por  la  Junta  de  Andalucía.  Asimismo,  en  la  instancia  deberán 
enumerarse los documentos aportados.

8. TRIBUNAL CALIFICADOR.

De conformidad con el art. 60 del TREBEP el órgano de selección será colegiado y se ajustará 
en todas sus actuaciones a los principios de imparcialidad, especialidad y profesionalidad, no 
pudiendo  formar  parte  del  mismo  el  personal  de  elección  o  designación  política,  los 
funcionarios interinos y el personal eventual.  La pertenencia al mismo será siempre a título 
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incorpora como Anexo II de las presentes bases. El tiempo máximo de desarrollo del ejercicio 
será de una hora. Consistiendo el ejercicio en un cuestionario tipo test de 60 preguntas con 4  
respuestas posibles, siendo una sola de ellas la correcta.

La fórmula de corrección será la siguiente, teniendo en cuenta que las respuestas en blanco no 
puntúan ni restan: [(número de aciertos) – (número de errores/3) / (número de preguntas)] x 10.

Este ejercicio se calificará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de 5 puntos para superarlo.

Los  aspirantes  serán  convocados  en  llamamiento  único,  siendo  excluidos  de  la  oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente 
apreciada por el Tribunal.

En el caso de que varios aspirantes estuviesen empatados a puntos se atenderá en primer  
lugar  al  que  haya  obtenido  más  aciertos  entre  las  preguntas  1  al  30  del  cuestionario  en 
cuestión, si persiste el empate se atenderá al que haya obtenido más aciertos entre la pregunta 
31 y la pregunta 60 del cuestionario, si continúa el empate, se atenderá al orden de inscripción 
en el proceso selectivo, día y hora de presentación de la documentación.

10. CALIFICACIÓN, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO.

Una vez terminada la corrección del ejercicio el Tribunal expondrá al público en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica el acta del Tribunal con las puntuaciones 
obtenidas por los aspirantes, concediéndoles un plazo de 5 DÍAS HÁBILES para que formulen 
las reclamaciones y subsanaciones que estimen pertinentes en relación con la corrección.

Resueltas  las  posibles  alegaciones  que  se  pudieran  dar  se  publicará  el  acta  definitiva  de 
puntuación  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  y  en  la  sede  electrónica  del 
Ayuntamiento de Pinos Puente. En caso de no producirse reclamaciones el acta provisional se 
elevará automáticamente a definitiva.

El  acta  definitiva  con  el  orden  de  puntuación  se  elevará  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  el 
nombramiento del candidato que haya obtenido la mayor puntuación.

Para los aspirantes aprobados, cuando sean llamados a nombramiento, deberán entregar ante 
la Administración y dentro del plazo de cinco días hábiles desde la notificación de la resolución  
del nombramiento, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria.

Quienes,  dentro del  plazo indicado, y  salvo los casos de fuerza mayor,  no presentasen la 
documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no  podrán  ser  nombrados,  quedando  anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la  
responsabilidad  en  que  pudieran  haber  incurrido  por  falsedad  en  sus  solicitudes  de 
participación.

La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en su condición de jefatura 
directa del personal, que deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo máximo de diez 
días a contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique el nombramiento. Asimismo, el 
nombramiento quedará revocado por alguna de las siguientes causas:

 Cuando se produzca la  incorporación del  funcionario  que cubre con tal  carácter  el 
puesto.

 Cuando la Administración considere que ya no existen las razones de urgencia que 
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entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de 40 minutos entre cada llamada.

Intentada la comunicación sin poder contactar con la persona, ésta pasará a ocupar el último 
lugar en la bolsa.

Las  personas  encargadas  de  estas  comunicaciones  dejarán  constancia  por  escrito  de  las 
mismas, con indicación de la fecha y hora.

Se elaborará una lista que refleje exclusivamente,  nombre,  apellidos y orden en el  que se 
encuentran las personas integrantes de la bolsa. Estas listas se publicarán en el Tablón de 
Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Esta bolsa estará en vigor durante un plazo de 3 años, a contar desde el día siguiente a la  
publicación del listado definitivo con su puntuación correspondiente en el Tablón de Anuncio y 
sede electrónica del Ayuntamiento y hasta tanto no se proceda a la constitución de una 
nueva bolsa.

La inclusión en la bolsa no generará derecho alguno, salvo los derivados del orden de 
llamamiento en su caso.

12. VINCULACIÓN DE LAS BASES, RÉGIMEN DE RECURSOS Y PUBLICIDAD.

Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento, a los Tribunales y a quienes participen en las 
pruebas selectivas.

Tanto  las  bases,  como  cuantos  actos  administrativos  deriven  de  la  convocatoria  y  de  la 
actuación del tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma 
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y/o ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
en los casos, plazos y forma establecidas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Las presentes Bases Reguladoras serán publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada y Tablón de Anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de Pinos Puente.

El  resto  de  anuncios  relativos  al  proceso  de  selección  serán  publicados  en  el  Tablón  de 
Anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de Pinos Puente.
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     Fdo.:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE.

ANEXO II

Bloque I. Organización Pública (16 temas).

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características. Los principios constitucionales y 
los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

Tema 2.  El  Tribunal  Constitucional.  La  reforma  de  la  Constitución.  La  Corona.  Funciones 
constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento del Congreso de 
los Diputados y Senado. El Defensor del Pueblo.

Tema 4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. La 
organización judicial española.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros. 
Designación, causas de cese y responsabilidad del Gobierno.

Tema 6.  El  Gobierno  Abierto.  Concepto  y  principios  informadores.  La  Agenda  2030  y  los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. La Agenda Digital para España.

Tema 7. La Ley 19/2013, de 9 diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
Buen Gobierno. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: funciones.

Tema 8. La Administración General del Estado. Los Ministros. Los Secretarios de Estado. Los 
Subsecretarios.  La  Administración  Periférica  del  Estado.  Órganos  y  competencias.  Otros 
órganos administrativos.

Tema 9. La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitución y 
distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administración 
Local: entidades que la integran. La provincia, el municipio y la isla.

Tema 10. La Organización de la Unión Europea. El Consejo Europeo. El Parlamento Europeo. 
La Comisión Europea. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Tema 11. Las Leyes del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y  del  Régimen Jurídico  del  Sector  Público  y  su  normativa  de  desarrollo.  El  procedimiento 
administrativo común y sus fases. Medios de impugnación de la actuación administrativa. La 
revisión de oficio. Los recursos administrativos. La jurisdicción contencioso administrativa.

Tema  12.  La  Protección  de  Datos  personales:  Régimen  Jurídico.  El  Reglamento  (UE) 
2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al  
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. Principios y derechos. 
Obligaciones.

Tema 13.  El  personal  funcionario  al  servicio  de  las  Administraciones  públicas.  El  Registro 
Central  de  Personal.  Programación  de  efectivos  y  Oferta  de  Empleo  Público.  Selección. 
Provisión de puestos de trabajo. Situaciones de los funcionarios.
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Enviar,  recibir,  responder y reenviar mensajes.  Creación de mensajes.  Reglas de mensaje. 
Libreta de direcciones

Tema 12. La Red Internet. Origen, evolución y estado actual. Conceptos elementales sobre 
protocolos y servicios en Internet. Funcionalidades básicas de los navegadores web.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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